
La Inspección Regional, tras las comprobaciones que baya 
realizado o admitidas documentalmente, procederá a levantar 
acta, en la que consten la Identificación de las chapas que 
hayan sido realmente utilizadas, con especificación de sus espe
sores y dimensiones, loe coeficientes de transformación corres
pondientes y loo pertinentes porcentajes de pérdidas, con la 
debida separación de mermas y de subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el •Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 'a pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo ia 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo pata la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inter
vención previa.

Décimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden, por la normativa que se deriva de las si
guientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Undécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la oorrecta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

9011 RESOLUCION de 14 de abril de 1984, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado 
dicho día en Madrid.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ..................................................................... 52101

Consignado a Guadix
2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una 

para los billetes números 52100 y 52102.
99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 

billetes números 52101 al 52200, ambos inclu
sive (excepto el 52101).

799 premios de 26.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 01 

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 1

Premio especial a la fracción!
El décimo o fracción 2.a de la serie 8.a del nú
mero 52101, al que ha correspondido el primer 
premio, ha obtenido, además, un premio es
pecial de 27.000.080 pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................................... .......................... 10743

Consignado a Jaca, Salamanca, Torrijos, Vigo, 
Barcelona, Fraga, Alcantarilla, Molina de Se
gura, Morón de la Frontera, Martorell, Cáce- 
res y Málaga.

*2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una 
para los billetes números 10742 y 10744.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 10701 al 10800, ambos inclu
sive (excepto el 10743).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ..................................................................... 50369

Consignado a Murcia
2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada una 

para los billetes números 50368 y 50370.
99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 

billetes números 50301 al 50400, ambos inclu
sive (excepto el 50389).

1.280 premios de 25 000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

107 394 429 641
118 401 494 860
188 418 558 924
220 425 683 989

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea ........... .......... ................................ 7

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el 
conjunto de las diecisiete series, resultan 312.529 premios, por 
un. Importe de 2.380.000.000 de pesetas.

Madrid, 14 de abril de 1984.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

9012 RESOLUCION de 14 de abril de 1984, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar el día 28 de abril de 1984.

 ESPECIAL DE PASCUA

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 28 de abril de 1984, 
a las doce horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de 10 serles, 
de 80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el bille
te, divididos en décimos de 500 pesetas; distribuyéndose 
280.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada serle.

Premios 
de cada serle Pesetas

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 40.000.000
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 

1.360 de 50.000 (diecisiete extracciones de 3 ci-
10.000.000

fras) .......................................
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada

68.000.000
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero .....

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior

4.000.000

al del que obtenga el premio segundo .....
2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al del
2.000.000

que obtenga el premio tercero ...................
99 premios de 5p ooo pesetas cada uno para los 

99 números restantes de la centena del pre-
1.205.000

mió primero................................................
99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

4.950.000
99 números restantes de la centena del pre-
mío segundo .............................................

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre-

4.950.000

mió tercero ................................................
799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén Igualmente dispuestas que las

4.950.000

del que obtenga el premio primero ........... 39.950 000



Premios 
de cada serie

Pesetas

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero ............ 39 995 .000

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea Igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ........................................................ 40.000.000

18.464 280.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de 
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, 10 bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a os premios de 
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán. respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
10.000.000 de pesetas inclusive, en adelante, se obtendrán tam
bién por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extra
yéndose de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas 
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual 
el número- resultante serla el 00000. se considerará que éste 
representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero. se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del premio primero las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera 
de ello6 el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente

Para la aplicación de los premios de centena de 50.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, se
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agraciados los 66 números restantes de la misma, 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tedrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con la9 solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo Dicho 9orteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de la celebración del que se anuncia se desconocen lo9 
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, asi como los reintegros del precio de 
los billetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterías 
en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado de) sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcanoen los 
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 14 de abril de 1984.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

9013 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 

realice por su propia cuenta durante la semana del 16 al 22 de 
abril de 1984, salvo aviso en contrario.

Comprador
Pesetas

Vendedor
Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) .................. ...... 145,59 151, 05
Billete pequeño (2) ........................ 144,13 151, 05

1 dólar canadiense ......... .................. 113,43 118,25
1 franco francés ...............................
1 libra esterlina ...............................

18,08
208,75

18,75
218,57

1 libra irlandesa (4) ........................ 170,56 170 95
1 franco suizo .................................. 87,09 59’eo

100 francos belgas ............................... 264,47 274.39
1 marco alemán ............................... 55 69 57 78

100 liras italianas (3) ........................ fl 99 9 89
1 florín holandés ....................... ....... 49,33 51,18
1 corona sueca .................................. 18,63 10,42
1 corona danesa ............................... 15,07 15,72
1 corona noruega ........................ . 19,21 20,03
1 marco finlandés ............................ 25,87 20,97

100 chelines austríacos ........................
100 escudos portugueses (5) ..................

788,57
104,78

822 08 
106,24

100 yens japoneses ............................... 64,98 86.99

Otros billetes:

1 dirham ........................................ . 15,70 16,35
100 francos CFA .................................. 36,39 37,51

1 cruoeiro .......................................... 0,09 0,10
1 bolívar ........................................... 9,45 9,74
1 peso mejicano ............................... 0,77 0.80
1 rial árabe saudita .................... . 41,01 42,28
1 diñar kuwaití ............................... 482,71 467,84

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA 
y denominaciones superiores.

(21 Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
60.000 liras Inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 20 libras irlandesas.

(6) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 6.000 escudos por persona.

Madrid, 16 de abril de 1984.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

9014 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se señala lu
gar, fecha y hora para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das por las obras: «Mejora de curvas en la CN-120, 
puntos kilométricos 40,380 al 42,000. Tramo: León-
Astorga», término municipal de San Justo de la 
Vega.

Habiendo sido aprobada por esta Dirección Provincial en 
fecha 29 de marzo de 1984 la iniciación del expediente de ex-, 
propiación forzosa de los terrenos precisos para la ejecución 
del proyecto que se reseña y entendiéndose la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación implícitas en 
la aprobación técnica de dicho proyecto, llevada a cabo me
diante Resolución del Jefe de Carraleras de fecha 9 de febrero 
de 1984, al estar Incluido en el programa de Inversiones del 
Ministerio, y siéndole de aplicación, a los efectos expresados, 
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954,

Esta Dirección Provincial ha resuelto convocar a los propie
tarios y titulares de derechos afectados que figuran en la re
lación adjunta para que comparezcan en los Ayuntamientos, en


